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La reprogramación paso a paso 
Siguiendo las instrucciones  presentadas a continuación es posible 

reprogramar la deuda en tan solo 6 pasos. 

Para hacer efectivo el proceso de reprogramación es necesario ingresar al sitio web 

www.creditosolidario.cl y hacer click en la opción “Reprograma tu deuda”. También se 

puede acceder directamente a través del link http://reprogramar.creditosolidario.cl.  

De todos modos, si el deudor desea simular su deuda sin la necesidad de registrarse, 

puede comunicarse con el servicio de Call center de su universidad, o bien llamando al 

fono 600 600 26 26, y solicitar la simulación de su reprogramación entregando solo el 

monto de su deuda. 

Imagen 1 

 

 

 

Al ingresar al sitio, se observa un menú con información sobre los 6 pasos necesarios 

para reprogramar, junto a una breve descripción de los principales beneficios de esta 

reprogramación. 
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Para poder iniciar la simulación debe ingresar a la opción “Solicitar Clave”. Si el deudor 

ya se encuentra preinscrito en el sitio www.creditosolidario.cl, no es necesario realizar 

este paso nuevamente puesto que la clave le será enviada directamente al correo 

ingresado. 

Imagen 2 

 

Para solicitar la contraseña, es necesario ingresar los datos solicitados. Es importante 

que el correo electrónico sea válido, puesto que a través de este medio se le enviará la 

clave de acceso al sistema. 
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Imagen 3 

 

Si los datos ingresados son correctos, aparecerá un mensaje como el siguiente: 

 

Imagen 4 

 

 

Luego de recibir la clave de acceso al correo señalado, debe ingresar nuevamente a la 

página de inicio e ingresar el rut y la clave para comenzar a reprogramar. 
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Imagen 5 
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Paso 1: Actualizar datos 
 

Es deber del deudor asegurarse que la información presentada sea totalmente 

correcta, ya que serán los datos utilizados para generar los documentos oficiales que 

permitirán hacer efectiva  la  reprogramación. En caso de encontrar información 

incompleta o errónea, se debe corregir inmediatamente. También es posible modificar 

la clave de acceso entregada por una que sea fácil de recordar. Sólo al estar 

completamente seguro de que los datos son correctos, se deben actualizar. 

Al no querer actualizar los datos en forma inmediata, es posible hacer click en el botón 

“No deseo actualizar en este momento”. Al elegir esta opción, es posible simular la 

reprogramación pero no se podrán generar los documentos oficiales hasta que se 

hayan confirmado los datos. 

Imagen 6 
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Luego de terminar con este paso, aparece el Menú “Mis Documentos y Tareas”, el cual 

permite revisar el monto de la deuda desglosado según el número de instituciones en 

la cual se mantiene deuda de crédito solidario. En el caso de tener deuda con más de 

una universidad, se señala en cuál de ellas se debe realizar el trámite1. La información 

se presenta tanto en UTM (unidad en la cual se encuentra expresada la deuda de 

crédito solidario) como en pesos, a modo de referencia según el valor de la UTM del 

mes en que se visite el sitio, diferenciando entre el Saldo Capital (monto mínimo a 

reprogramar) e Interés Penal (Montos sujetos de condonación). 

 

Por otra parte, más abajo se presenta el recuadro “Pasos a seguir”, el cual muestra 

cuales de los 6 pasos ya han sido realizados en forma satisfactoria. En el caso de haber 

confirmado la información personal, la tarea “Actualizar Datos” estará marcada con un 

ticket positivo. 

 

Una vez concluido este paso, es posible comenzar a simular la reprogramación. 

 

Imagen 7 

 

                                                           
1
 Para poder reprogramar, es necesario hacerlo por el total de la deuda correspondiente a todas las instituciones en las que el deudor 

obtuvo crédito solidario. La entrega de los documentos deberá realizarse en la última institución en la que obtuvo crédito solidario. 
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Paso 2: Simular Reprogramación 
 

Al hacer click en el botón simular, aparece una nueva pantalla en la cual se mantiene 

el cuadro con los montos de la deuda, separados por universidad. Un poco más abajo 

se presenta la opción de ingresar el monto que se desea cancelar como pago inicial de 

la reprogramación. La aplicación permite ingresar tanto el monto en pesos como el 

porcentaje del Saldo Capital que se desea cancelar. Además permite simular el pago 

en 1 a 6 cuotas mensuales. Ingresados estos parámetros se da click al botón 

“Calcular”. 

 

Imagen 8 
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Una vez presionado el botón “Calcular”, al costado derecho de la pantalla se muestra 

un cuadro resumen con los principales resultados que genera el pago inicial simulado. 

 

Imagen 9  

 

 

 

• Pago Inicial: repite el monto del pago inicial señalado en el punto 

anterior, indicando además el porcentaje equivalente en relación al Saldo 

Capital, el cual sirve de parámetro para determinar la condonación inicial 

de intereses penales. 

• Valor cuota pago inicial: muestra el valor de cada cuota mensual del 

pago inicial según el número de cuotas escogido en el punto anterior. 

• Monto condonado interés penal: de acuerdo al pago inicial realizado se 

genera la respectiva condonación de intereses penales, tanto en pesos 
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como en UTM, señalando además el porcentaje de intereses condonados 

en ese momento. 

• Saldo a reprogramar: corresponde al total de la deuda que queda por 

pagar y que será reprogramada. Equivale a la columna “Total Deuda” 

presentada en la tabla de más arriba, menos el pago inicial realizado y la 

condonación obtenida. 

• Cantidad de Cuotas: se puede escoger el número de cuotas anuales en 

que se pagará el Saldo a reprogramar. Permitirá un máximo de 10 

cuotas si el Saldo a reprogramar es menor o igual a 150 UTM y un 

máximo de 15 si el Saldo a reprogramar es mayor a dicho valor.2 

 

Al seleccionar la cantidad de cuotas a reprogramar y presionar el botón “Calcular y 

Simular” aparece el resultado final de la simulación. En caso de no estar seguro de 

continuar con los siguientes pasos, es posible volver a la página anterior, presionando 

el botón “Volver a Página Principal”. 

 

Al revisar el resultado de la simulación se aprecia un nuevo cuadro que muestra el 

detalle de las cuotas reprogramadas, así como el total de la reprogramación.  

 

Imagen 10 

 

 

 

                                                           
2
 Aquellos deudores que  deseen acogerse al beneficio de alumnos no titulados de instituciones de educación superior, deberán escoger 

el máximo de años correspondientes al monto de su deuda; de lo contrario, no podrán acceder posteriormente al beneficio. 
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• Saldo Capital al Reprogramar (UTM): parte de la cuota que corresponde 

a la deuda capital que no fue cancelada con el pago inicial y que será 

pagada en el plazo escogido. 

• Interés Penal al Reprogramar (UTM): en caso de que el pago inicial haya 

sido menor al 50% del Saldo Capital inicial, quedará un saldo de interés 

penal que no fue condonado en forma inmediata y que por tanto se 

incluye dentro de las cuotas reprogramadas. Si el pago inicial es mayor 

al 50%, esta columna tendrá valor cero. 

• Intereses Normales 2% Anual (UTM): la deuda de crédito solidario se 

reajusta a una tasa de 2% anual. Por lo tanto, el Saldo a Reprogramar 

presentado en la pantalla anterior se reajusta a esta tasa y se distribuye 

a través de las cuotas a reprogramar. 

• Valor Cuota Sin Descuento por Pago Oportuno (UTM): corresponde a la 

suma de las tres columnas anteriores. Es el valor de la cuponera de pago 

que deberá ser cancelada a partir del año 2013, con vencimiento al 31 

de diciembre de cada año. 

• Descuento por Pago Oportuno (UTM): en caso de que el pago inicia haya 

sido menor al 50% del Saldo Capital Inicial, los intereses penales que no 

fueron condonados pueden ser descontados del valor de la cuota en la 

medida que las respectivas cuotas sean pagadas antes de la fecha de 

vencimiento correspondiente. En este caso, esta columna tiene el mismo 

valor que la columna “Interés Penal al Reprogramar (UTM)”. Si el pago 

inicial fue mayor al 50%, esta columna tiene valor cero. 

• Valor Cuota con Descuento por Pago Oportuno (UTM): corresponde a la 

diferencia entre las dos últimas columnas. En el caso de pagar 

oportunamente la cuota correspondiente, es decir, antes del 31 de 

diciembre de cada año, este será el valor a cancelar. En caso de retraso, 

el valor a pagar será la columna “Valor Cuota Sin Descuento por Pago 

Oportuno (UTM)”, reajustada a la tasa de interés penal de 1% mensual. 

En el caso de que el pago inicial haya sido mayor a 50% del Saldo 

Capital Inicial, esta columna será igual a la columna “Valor Cuota Sin 

Descuento por Pago Oportuno (UTM)”. 

• Valor Cuota Anual con Descuento por Pago Oportuno (pesos): muestra el 

mismo valor de la columna anterior, expresada en forma referencial en 

pesos, según el valor de la UTM en el mes en que se encuentre. El valor 

exacto de la cuota dependerá del valor de la UTM al momento de 

cancelarla. 

 

Una vez revisado el cuadro, la aplicación permite guardar la simulación como opción de 

reprogramación definitiva, o bien guardarla solo como simulación y seguir modificando 

valores para realizar nuevos cálculos. En ambos casos, se debe marcar la opción que 

se desee y presionar el botón “Guardar”. Así, quedará el registro de las simulaciones 

realizadas y podrán ser revisadas las veces que se estime pertinente. En caso de no 

desear guardar la simulación y realizar una nueva, basta con presionar el botón 

“Limpiar”. 
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Existe también la opción de imprimir la simulación realizada, para lo cual se debe 

presionar el botón “Ver detalle”. A continuación, se abrirá una nueva ventana que 

muestra el resumen de la simulación realizada, la que incluye el detalle del pago 

inicial, los intereses condonados, el saldo a reprogramar, y el cuadro resumen de las 

cuotas reprogramadas, el cual incluye además dos columnas adicionales que muestran 

las condonaciones de intereses penales aplicadas a deudores que hayan cancelado 

menos del 50% de su deuda capital como pago inicial de su reprogramación: 

 

• Descuento Interés Penal Total (UTM): corresponde a la condonación 

efectiva de intereses penales de acuerdo a lo señalado en el inciso 

tercero del artículo 4° de la ley N° 20.572. 

• Acumulación Descuento Intereses Penales Siguientes Periodos (UTM): ya 

que el monto de interés penal que contiene cada cuota es menor que el 

efectivamente condonado según la ley, la diferencia se acumula para los 

vencimientos de las siguientes cuotas, condonándose en forma 

automática. Al final de la última cuota, este valor será cero. 

 

Para imprimir, se puede hacer click en el ícono que se encuentra en el costado superior 

derecho del documento, generando un nuevo archivo.  

 

Imagen 11 
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Una vez impreso el documento, o bien al cerrar la ventana, vuelve a aparecer la 

pantalla anterior en donde se muestra la simulación recientemente realizada. Una vez 

presionado el botón “Guardar”, vuelve el menú “Mis Documentos y Tareas”, en donde 

la tarea “Simular Reprogramación” posee el visto bueno y además, al lado del botón 

“Simular” aparece el botón “Ver (N° de simulaciones realizadas)” en donde se pueden 

revisar una y otra vez las simulaciones que fueron guardadas. Es importante recordar 

que es posible simular e imprimir las veces que sean necesarias. 

 

Imagen 12 
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Paso 3: Seleccionar plan e imprimir pagaré 
 

Una vez realizadas el número de simulaciones deseadas, se debe elegir aquella 

considerada como definitiva para realizar la reprogramación. Para ello, al hacer click en 

el botón “Ver” de la tarea “Simular reprogramación” aparecerá un menú con el 

resumen de todas las simulaciones realizadas, incluyendo la fecha en que se realizó, 

pago inicial, número de cuotas, valor de las cuotas reprogramadas, además de acceder 

al archivo imprimible con el detalle de la simulación. Por otra parte, se encontrarán 

disponibles, en formato pdf, él o los pagarés que deberán ser legalizados ante notario 

para formalizar la reprogramación (recordar que si la deuda fue contraída con más de 

una universidad, deberán ser firmados un pagaré para cada una de ellas).  

Imagen 13 

 

Para escoger la simulación definitiva, basta presionar el botón “Seleccionar” 

correspondiente a dicha simulación. A continuación aparecerán él o los pagarés 

respectivos en formato pdf, los cuales deben ser revisados minuciosamente, 



    

16 

 

asegurándose que toda la información contenida en él sea correcta. Luego de verificar 

que así sea, es necesario hacer click en el botón “Acepto el Pagaré” para que la 

simulación sea considerada como definitiva. En cambio, al presionar el botón 

“Descargar”, se generará un documento descargable para poder imprimirlo, pero no 

quedará marcada como definitiva la simulación. En caso de que la información 

contenida en el pagaré no sea correcta, hay que asegurarse en primer lugar de que la 

información de contacto actualizada en el paso 1 sea la que corresponde. Si aún así 

persiste el problema, se debe consultar directamente con el Administrador de Fondo de 

Crédito de la universidad o con los canales de ayuda de Mineduc. 

Imagen 14 

 

Al momento de presionar el botón “Acepto el Pagaré”, un mensaje de advertencia le 

preguntará al deudor si está seguro de que esta es su simulación definitiva. Al hacer 

click en el botón “Aceptar” el pagaré quedará seleccionado. La pantalla volverá al 
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menú “Mis Documentos y Tareas”, en donde ahora la tarea “Seleccionar plan e 

imprimir pagaré” quedará marcada como finalizada, mientras que al lado del botón ver 

aparecerá un documento pdf con él o los pagarés correspondientes para descargar. 

 

De todos modos, si luego de realizada esta acción el deudor se arrepiente y quiere 

elegir otra simulación, siempre podrá presionar el botón “Ver” y volver a seleccionar 

una nueva simulación, realizando el mismo procedimiento ya señalado. 

 

Imagen 15 
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Paso 4: Aceptar Manifiesto de voluntad de reprogramación 
  

El otro documento que debe ser presentado ante el Administrador de Fondo de Crédito 

de la universidad correspondiente, legalizado ante notario, es el “Manifiesto de la 

voluntad de reprogramar”. Este documento es una declaración en la cual el deudor 

manifiesta estar de acuerdo con las condiciones del proceso de  reprogramación y con 

el monto de la deuda presentada para reprogramar. Para aceptarlo como válido, al 

presionar el  botón “Ver” asociado a esta tarea se generará un documento pdf con el 

documento en el cual se encuentran todos los datos ya impresos. Al igual que con el 

pagaré, es imprescindible verificar que toda la información contenida en él sea correcta 

y, solo al estar seguro de ello, presionar el botón “Acepto el Manifiesto”. 

Imagen 16 

 

 



    

19 

 

Al hacer click, el Manifiesto queda aceptado y la pantalla vuelve nuevamente al menú 

“Mis Documentos y Tareas”, en donde aparece la tarea de “Aceptar el Manifiesto de la 

voluntad de reprogramar” marcada como realizada, junto con el documento del 

Manifiesto en un archivo pdf. 

 

Imagen 17 
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Paso 5: Pago Inicial 
 

Con la aceptación del “Manifiesto de la voluntad de reprogramar” se cierran las 4 

etapas que deben ser realizadas vía online a través del sitio www.creditosolidario.cl. 

Para continuar con la última parte del proceso, antes de formalizar la reprogramación 

el deudor debe comunicarse con la universidad respectiva para hacer efectivo el pago 

inicial acordado. Para ello, en el menú “Mis Documentos y Tareas” debe hacer click en 

el botón “Donde pagar”. 

Imagen 18 
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A continuación se muestra una página que permite acceder directamente al sitio web 

de la universidad en la que corresponde realizar el pago inicial. En esta página se 

encontrará información relevante de las alternativas de pago que pone a disposición la 

universidad, así como de toda la información que sea de utilidad para finalizar en 

forma exitosa el proceso. 

 

Imagen 19 

 

 

Solo una vez realizado el pago inicial, es posible formalizar el proceso de 

reprogramación ante el Administrador de Fondo de Crédito de la universidad. 
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Paso 6: Confirmar reprogramación en la universidad 
respectiva. 

 

Luego de realizar el pago inicial, es posible concluir oficialmente el proceso de 

reprogramación. Para ello, es necesario imprimir en papel tamaño carta el “Manifiesto 

de la voluntad de reprogramar” y el Pagaré correspondiente a la simulación 

considerada como plan de pagos definitivo. Es importante recordar que si la deuda fue 

contraída con más de una universidad, se debe imprimir un pagaré por cada una de 

ellas. Luego de verificar que toda la información contenida en ambos documentos es 

correcta y no presenta errores, deben ser llevados ante notario y legalizados para 

certificar que el deudor se hace responsable de su contenido y está consciente de 

aquello. 

Finalmente, el último paso es acercarse a la universidad en la que corresponde realizar 

el trámite3 de formalización y entregar él o los pagarés, junto al “Manifiesto de la 

voluntad de reprogramar” (ambos legalizados ante notario), además del comprobante 

del pago inicial realizado. Solo con esos tres documentos, el Administrador de Fondo, 

una vez verificado que todos los antecedentes se encuentren en orden, podrá 

confirmar al deudor como reprogramado en forma oficial en el sistema.  

En caso de no poder dirigirse en forma personal a su universidad, por encontrarse 

fuera de la región correspondiente, el deudor podrá enviar la documentación antes 

señalada a través de correo certificado, asegurándose que ésta llegue oportunamente 

dentro de los plazos establecidos por ley. También podrá acercarse a alguna oficina 

local, si es que existe, en que la universidad disponga para recepcionar los documentos 

de la reprogramación. De todos modos, resulta conveniente ponerse en contacto con el 

Administrador de Fondo de la universidad respectiva para acordar el método de envío 

más eficiente y eficaz. 

Por otro lado, si el deudor se encontrase en el extranjero y no tuviera la disponibilidad 

de viajar, podrá acercarse al consulado más cercano correspondiente al lugar de su 

residencia o estadía y designar a una persona de confianza que resida en chile como su 

representante para que haga llegar la documentación correspondiente a la 

reprogramación. Para mayores detalles ponerse en contacto con su Administrador de 

Fondo o directamente en el consulado respectivo. 

Cuando el deudor ingrese nuevamente a su cuenta en el sitio web 

www.creditosolidario.cl, el menú “Mis Documentos y Tareas” mostrará las 6 tareas 

realizadas y visualizará el estatus de “Reprogramado”. Ya no podrá volver a realizar 

simulaciones ni actualizar su información de contacto; solo podrá observar lo realizado 

e imprimir las veces que desee los documentos correspondientes. Además, un correo 

llegará a su cuenta de e-mail confirmando el éxito de la reprogramación y lo que aún 

queda pendiente para cumplir con su compromiso de pago. 

                                                           
3
 Recordar que si la  deuda de crédito solidario se mantiene con más de una institución, la reprogramación debe ser formalizada en la 

última universidad en que se obtuvo crédito. 
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Imagen 20 

 

Dentro de los siguientes días podrá verificarse que los antecedentes del deudor hayan 

sido eliminados de los registros comerciales en los cuales se encontraban informados. 

En caso de que al cabo de dos semanas no haya sido actualizada su información, 

deberá ponerse en contacto con su Administrador de Fondo de Crédito respectivo para 

aclarar la situación. 
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Después de reprogramar 
 

Finalizado el proceso de reprogramación y habiendo confirmado que el resultado de 

éste fue exitoso, comienza el momento de pagar la deuda reprogramada. Es 

importante recordar que en toda esta etapa la comunicación será directamente con la 

universidad en la que fue realizada la reprogramación, independientemente de si se 

posee deuda con más de una institución. 

Inmediatamente luego de reprogramar, se debe continuar cancelando el resto de las 

cuotas del pago inicial (en caso de haber elegido pagar en 2 ó más cuotas), teniendo 

presente que el vencimiento de ellas es mensual. Es de suma importancia no atrasarse 

en el pago de esta obligación, puesto que, en el caso de hacerlo, la universidad está en 

el derecho de hacer exigible el total de la deuda reprogramada contenida en el pagaré, 

de forma inmediata, obligando al deudor a cancelar el total de la deuda al contado. 

Además, dicha deuda se actualizará mensualmente a la tasa de interés penal de 1% 

por cada mes en que no se pague la deuda. De esta forma, un pago ordenado y 

oportuno de las cuotas permitirá cumplir la obligación en forma tranquila y 

aprovechando todos los beneficios que entrega esta reprogramación. 

Una vez finalizado el pago de las cuotas iniciales de la reprogramación, viene el 

momento de cancelar las cuotas anuales reprogramadas, las cuales tienen fecha de 

vencimiento el 31 de diciembre de cada año, a contar de 2013. Para hacer efectivo el 

pago, es necesario mantenerse informado directamente en las oficinas del 

Administrador de Fondo de Crédito respectivo, o en su correspondiente sitio web, de 

las alternativas de pago que pueda ofrecer. Es importante realizar el pago dentro del 

periodo establecido puesto que, de lo contrario, la cuota se convierte en morosa, 

reajustándose a una tasa de interés mensual de 1%. Además, para aquellos deudores 

que pagaron inicialmente menos de la mitad de la deuda capital, y que por lo tanto 

una parte de los intereses penales les serán condonados a medida que realicen el pago 

oportuno de sus cuotas, atrasarse en sus pagos implica perder dicho beneficio y pagar 

el total de la cuota. 

Para el caso particular de aquellos deudores que deseen acogerse al beneficio para 

personas que no se han titulado de alguna institución de educación superior, y que 

posean ingresos mensuales menores a 10 UTM, deberán acercarse todos los meses de 

mayo a su Administrador de Fondo de Crédito y presentar su declaración jurada de 

ingresos según el procedimiento habitual, junto a una declaración jurada que acredite 

no haber concluido sus estudios superiores. En base a los ingresos declarados, se le 

generará una nueva cuota la cual corresponderá a la cuota a pagar para el año en 

curso, reemplazando a la cuota señalada en el pagaré de reprogramación o la 

cuponera de pagos correspondiente. En el caso de que en un año en particular el 

deudor no presente su declaración de ingresos, deberá cancelar simplemente la cuota 

establecida en el pagaré o cuponera, pudiendo al año siguiente presentar nuevamente 

sus antecedentes para el cálculo de la siguiente cuota. Una vez concluido el pago del 

total de las cuotas reprogramadas establecidas en la reprogramación, la deuda de 

crédito solidario quedará cancelada en su totalidad. 


